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El suscrito AUTOR – ESTUDIANTE, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en nombre propio, y en mi calidad de autor del trabajo de grado, del trabajo 

de investigación, o de la tesis denominada como se especifica en el campo ‘Título’, por 

medio del presente documento autorizo a la UNIVERSIDAD INUSTRIAL DE SANTANDER, 

para que en los términos establecidos en la Ley 23 de 1982, la Ley 44 de 1993, el 

Decreto 460 de 1995, la Decisión Andina 351 de 1993, y demás normas generales 

sobre derechos de autor, realice la reproducción, comunicación pública, edición, 

distribución bajo la modalidad de alquiler, préstamo público o importación en formato 

impreso y digital, la transformación, la publicación como obra literaria, libro electrónico 

(e-Book) o revista electrónica, incluyendo la posibilidad de distribuirla por medios 

tradicionales o por Internet a cualquier título  por la Universidad y con quien tenga 

convenio para ello, incluyendo la posibilidad de hacer adaptaciones, actualizaciones y 

traducciones en todos los idiomas; la incorporación a una colección o compilación, la 

traducción, fijación en fonograma, puesta a disposición en formato análogo, digital, 

audiovisual, magnético, y, en general, los formatos en  que se pueda reproducir y 

comunicar  de manera total y parcial mi trabajo de grado o tesis.  

 

La presente autorización se hace extensiva a las facultades y derechos de uso sobre la 

obra en formato o soporte análogo, formato virtual, electrónico, digital, óptico, uso en 

red, Internet, extranet, intranet, entre otros formatos y medios. 

 

El AUTOR – ESTUDIANTE, manifiesta que la obra objeto de la presente autorización es 

original y la realizó sin violar o usurpar derechos de autor de terceros, por lo tanto, la 

obra es de su exclusiva autoría y detenta la titularidad sobre la misma.   

 

Para todos los efectos la UNIVERSIDAD INUSTRIAL DE SANTANDER actúa como un 

tercero de buena fe; en consecuencia, en caso de presentarse cualquier reclamación o 

acción por parte de un tercero en cuanto a los derechos de autor sobre la obra en 

cuestión, El AUTOR – ESTUDIANTE, asumirá toda la responsabilidad, y saldrá en defensa 

de los derechos aquí autorizados. 
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Datos del trabajo de grado, del trabajo de investigación, o de la tesis 

Título: 

PLAN DE NEGOCIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN INTERACTIVO Y RESCATE DEL 

PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA PRODUCCIÓN 

DE LA PANELA EN EL MUNICIPIO DE GÜEPSA, SANTANDER 

El suscrito AUTOR – ESTUDIANTE, como constancia de haber leído, entendido y 

aceptado lo anterior, firma el presente documento. 

Firma:  

Documento 

de 

identidad 

*C.C. **C.E. Pasaporte 

X   

No.1098786211 

Nombre: XIMENA CAROLINA BASTO REYES 

Lugar de 

expedición: 
BUCARAMANGA 

Fecha de 

expedición 

Día Mes Año 

17 07 2014 

*C.C: Cédula de ciudadanía 

** C.E: Cedula de extranjería 
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